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del proceso: El programa de trabajo. Los objetivos de la 
auditoría. La importancia relativa. El riesgo de auditoría.

Tema 23. El diseño del programa de auditoría: Defi-
nición. El enfoque propuesto de planificación de la audi-
toría. La división de las cuentas anuales a estos efectos. 
Análisis de los procedimientos de auditoría aplicables.

Tema 24. La documentación de la evidencia. Ejecu-
ción de la auditoría. Los papeles de trabajo. La ejecución 
de la auditoría asistida por ordenador. La evaluación de 
la evidencia. 

Tema 25. El informe de auditoría. Elementos básicos 
del informe. Tipos de opinión. El modelo de decisión para 
la opinión final. Circunstancias que afectan a la opinión en 
el informe de auditoría. La carta de recomendaciones.

Tema 26. El control y fiscalización del Sector Público 
en la legislación española.

Tema 27. Principios y normas de auditoría del Sector 
Público. Antecedentes, alcance y ámbito de aplicación. 
Aspectos generales.

Tema 28. Fiscalización financiera y contable. Objeti-
vos y procedimientos.

Tema 29. Fiscalización del cumplimiento de la legali-
dad. Objetivos y procedimientos.

Tema 30. Fiscalización de la eficacia, eficiencia y 
economía. Objetivos y procedimientos.

Tema 31. La fiscalización integral. Objetivos y proce-
dimientos.

Tema 32. La fiscalización de la ejecución del presu-
puesto: Ingresos, gastos, tesorería y endeudamiento.

Tema 33. La fiscalización específica de los recursos 
humanos. Objetivos y procedimientos.

Tema 34. La fiscalización específica de las subven-
ciones y demás ayudas del Sector Público. Objetivos y 
procedimientos. 

Tema 35. Las subvenciones en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma Andaluza. El Reglamento de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma Andaluza (Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre). Procedimiento genérico común para la 
concesión de subvenciones. Los principios de publicidad 
y concurrencia. Las asignaciones nominativas.

Tema 36. El control financiero de las subvenciones. 
Las subvenciones comunitarias: El control de las ayudas 
financiadas por la Unión Europea. Funciones y atribucio-
nes del Tribunal de Cuentas Europeo.

Tema 37. Fiscalización de la contratación adminis-
trativa. Objetivos y procedimientos.

Tema 38.  Fiscalización específica de las inversiones 
públicas. Objetivos y procedimientos.

Tema 39. Fiscalización específica de los ingresos y 
gastos fiscales. Objetivos y procedimientos.

Tema 40. El control del Sector Empresarial Público. 
La auditoría de las empresas públicas.

Tema 41. El control de calidad de las auditorías del 
Sector Público. Definición. Alcance. Clases. Requisitos. 
Fases. Evaluación e informes.

Tema 42. Los informes deducidos de la fiscalización. 
Clases y características. Publicidad.

Tema 43. La responsabilidad contable: Concepto, natu-
raleza y clases. Elementos subjetivos, objetivos y causales.

 ANEXO V

MATERIAS SOBRE LAS QUE VERSARÁ EL EJERCICIO 
PRÁCTICO

1. Contabilidad presupuestaria y financiera. El Plan 
General de Contabilidad Pública.

2. Fiscalización de Organismos y Empresas Públicas.

3. Fiscalización de las Corporaciones Locales.
4. La Cuenta General y magnitudes de resultados.
5. Contratación de las Administraciones Públicas.
6. Técnicas de auditoría.
7. Técnicas de muestreo en las labores de fiscalización.

ANEXO VI

Tribunal Calificador

Miembros Titulares:

Presidente: Don Rafael Navas Vázquez.
Vocales: 

Don Lázaro Rodríguez Ariza.
Doña Carmen Iglesias García de Vicuña.
Don Manuel Alcaide Castro.

Secretaria: Doña Milagros Carrero García.

Miembros Suplentes:

Presidente: Don Eduardo Rodríguez Melgarejo.
Vocales:  

Don Guillermo Sierra Molina.
Don Daniel Carrasco Díaz.
Doña Joaquina Lafarga Briones.

Secretaria:  

Doña Margarita Regli Crivell.  

Sevilla, 17 de julio de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, por la 
que se convocan pruebas selectivas de promo-
ción interna para el ingreso en el Cuerpo de Audi-
tores de esta Institución.

El Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de An-
dalucía, en cumplimiento del Acuerdo adoptado por la 
Comisión de Gobierno el día 25 de junio de 2007, en 
uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 22, apartado a) del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de esta Institución, ha resuelto convo-
car pruebas selectivas de promoción interna para ingre-
so en el Cuerpo de Auditores de la Cámara de Cuentas, 
de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de Promoción 

interna para cubrir 4 plazas del Cuerpo de auditores de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les resultará 
de aplicación las bases de  la presente convocatoria, el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, siéndole de aplicación 
supletoria los preceptos del régimen general de la Fun-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía o, 
en su defecto, la del Estado.

1.3. El proceso selectivo se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición con las pruebas, puntua-
ciones y materias que se especifican en la base sexta y 
Anexos correspondientes.
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1.4. El temario sobre el que versarán las pruebas 
teóricas y las materias sobre la que se realizará el caso 
práctico figuran en el Anexo IV.

2. Requisitos de los aspirantes
2.1. Para tomar parte en el concurso-oposición, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Ser funcionario de carrera del Cuerpo Técnicos 
de Auditoría de la Cámara de Cuentas de Andalucía con 
dos años, como mínimo, de antigüedad en dicho Cuer-
po. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo 
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funciona-
rio/a de carrera en otras Administraciones Públicas, en 
Cuerpos o Escalas del mismo grupo de titulación desde 
el que se promociona, serán computables, a efectos de 
antigüedad, para participar en estas pruebas selectivas. 
No serán computables sin embargo los servicios previos 
reconocidos como personal interino o laboral, en cual-
quiera de las Administraciones Públicas, u otros servi-
cios previos similares.

2.1.2. Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Doctor, Licenciado, Arquitecto o equiva-
lente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
justificarse con la documentación que acredite su homo-
logación.

2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquier Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos en el momen-
to de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud, cuyo modelo se reproduce en el 

Anexo I de esta convocatoria, será facilitada en el Re-
gistro General de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
Edificio Hospital de las Cinco Llagas, C/ Don Fadrique 
s/n de Sevilla.

3.2. A la solicitud se acompañará:

3.2.1. Fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad.

3.2.2. Copia autenticada del título exigido para to-
mar parte en esta convocatoria o documento suficiente 
que justifique su posesión.

3.2.3. Relación de méritos alegados, así como la do-
cumentación acreditativa de los mismos.

Los méritos se relacionarán en el modelo del Anexo II 
de esta convocatoria y su justificación se efectuará en la 
forma en que se expone en el apartado B (Acreditación 
documental) del Anexo III de la presente convocatoria.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador se-
rán los alegados y acreditados documentalmente duran-
te el plazo de presentación de solicitudes, no tomándose 
en consideración los alegados con posterioridad a la fi-
nalización de dicho plazo.

3.3. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Conse-
jero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía, den-
tro de los 20 días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Re-
gistro General de la Cámara de Cuentas o en la forma 
establecida en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será 
improrrogable.

3.6. Las solicitudes no darán lugar al pago de dere-
chos de examen.

3.7. Todas las fases de las pruebas selectivas se ce-
lebrarán en la ciudad de Sevilla.

3.8. Las personas con minusvalía que lo deseen de-
berán reseñar en el apartado 4 de la solicitud las adapta-
ciones que soliciten, al objeto de establecer las medidas 
necesarias de tiempo y medios para la realización de las 
pruebas selectivas.

3.9. Los aspirantes quedan vinculados a los datos 
que hayan hecho constar en su solicitud. El domicilio 
que figura en la misma se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusi-
va del aspirante tanto los errores en la cumplimentación 
del mismo como la no comunicación de cualquier cam-
bio de domicilio.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía dictará Resolución, en el plazo de un mes, de-
clarando aprobada la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos.

Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, indicando en la misma los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, en las que constarán el nombre y apellidos 
del candidato, núm. de su DNI y, en su caso, la causa 
de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la Resolución, para poder 
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

4.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado.

4.4. Concluido dicho plazo, y una vez resueltas las 
posibles reclamaciones existentes, el Consejero Mayor 
de la Cámara de Cuentas dictará Resolución declarando 
aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos.

5. Tribunal Calificador.
5.1. La composición del Tribunal calificador encarga-

do de resolver el concurso-oposición es el que figura en 
el Anexo V de la presente convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo al Consejero Mayor de la Cá-
mara de Cuentas, cuando concurran en ellos las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o si hubieren realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en la norma citada en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constitui-
rá el Tribunal calificador con asistencia, al menos, de la 
mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes, 
pudiendo el Presidente hacer uso del voto de calidad.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para ac-
tuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.5. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni de-
clarar que han superado las pruebas selectivas un nú-
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mero superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo 
establecido será nula de pleno derecho.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la úni-
ca base de su colaboración con el órgano de decisión.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización, valoración de las pruebas y para la 
publicación de sus resultados.

 5.8. Las dudas o reclamaciones que puedan origi-
narse en la interpretación de la aplicación de las bases 
de la presente convocatoria, así como con lo que debe 
hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el 
Tribunal sin apelación alguna. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, Hospital de las Cinco Llagas, c/ Don Fadrique 
s/n, 41009 Sevilla, teléfono 955009600.

 
6. Desarrollo del concurso-oposición
6.1. El sistema selectivo de los aspirantes será el 

de concurso-oposición, primero se celebrará la fase de 
oposición que supondrá el 70% del sistema selectivo y 
después, entre quienes la superen, la de concurso que 
supondrá el 30% del total.

La calificación final del proceso selectivo vendrá de-
terminada por la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se 
atenderá a la puntuación obtenida en la fase de concur-
so de méritos por el mismo orden en que aparecen re-
gulados en esta convocatoria; y de persistir la igualdad, 
se resolverá a favor del/la aspirante cuya letra inicial del 
primer apellido esté primera en el orden determinado en 
el sorteo de actuación de las pruebas selectivas para es-
tablecer el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas correspondientes a la presente con-
vocatoria (letra O conforme al sorteo realizado a estos 
efectos por la Secretaría General para la Administración 
Pública BOJA núm. 109, de 4 de junio de 2007).

6.2. La fase de oposición no comenzará antes del 
día 1 de noviembre de 2007; el lugar, la fecha y la hora 
de celebración del ejercicio se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

6.3. Los aspirantes serán requeridos para el desarro-
llo del ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos 
quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal que 
resolverá lo que estime más procedente.

6.4. El orden de actuación de los aspirantes se ini-
ciará, por orden alfabético del primer apellido por los 
que empiecen por la letra O, conforme se establece en 
la base 6.1.

6.5. En cualquier momento el Tribunal podrá reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad, 
pudiendo excluir a quienes no lo hagan. Igualmente, si 
en cualquier momento del proceso, el Tribunal tuviera 
constancia del incumplimiento de alguno de los requisi-
tos exigidos para participar en la presente convocatoria 
por parte de algún aspirante, procederá a su exclusión, 
comunicándolo el mismo día a la Comisión de Gobierno 
de la Cámara de Cuentas y, si hubiera advertido false-
dad en la declaración o documentación del interesado, 
pasará el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria.

6.6. El Tribunal Calificador adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido 
sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes.

6.7. Fase de Oposición.
Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
Los dos primeros ejercicios de la fase de oposición 

tendrán carácter eliminatorio. 
El desarrollo escrito de los ejercicios cuyo contenido 

se cita a continuación consistirá:

a) Primer ejercicio: Temas específicos.
Los aspirantes deberán desarrollar por escrito dos 

temas elegidos por sorteo, uno de cada una de las par-
tes primera y segunda que componen el temario que se 
especifica en el anexo IV.

Se realizará en un máximo de tres horas y se valo-
rará cada tema con un máximo de 5,25 puntos, siendo 
eliminados quienes no obtengan un mínimo de 2,65 pun-
tos en cada tema.

Los ejercicios realizados serán leídos ante el Tribu-
nal; a tal efecto, terminado el ejercicio se introducirá en 
un sobre cuya solapa, una vez cerrada, firmarán el aspi-
rante y el Secretario del Tribunal, que será responsable 
de su custodia hasta el acto de su lectura ante el Tribu-
nal, cuya celebración se anunciará a los aspirantes antes 
de empezar el desarrollo escrito del ejercicio. Concluida 
la lectura del ejercicio el Tribunal formulará preguntas 
sobre el mismo por un período máximo de diez minutos.

En este ejercicio se valorará el nivel de conocimien-
tos y la capacidad de expresión escrita sobre las mate-
rias que inciden en la actividad de fiscalización de los 
Auditores, o que se relacionan con ella por afectar a la 
gestión objeto de control.

b) Segundo ejercicio: Caso práctico.
Consistirá en la resolución por escrito de un supues-

to práctico, sorteado entre un mínimo de tres propues-
tos por el Tribunal, relacionado con el desarrollo de los 
trabajos y la redacción de los Informes de Auditoría a 
realizar en la Cámara de Cuentas. Las materias sobre 
las que podrá versar este ejercicio se especifican en el 
punto 2.º del anexo IV. Para la realización de este ejerci-
cio los aspirantes podrán utilizar calculadora y la legisla-
ción que aporten al efecto, disponiendo de un máximo 
de cuatro horas. La valoración máxima de este ejercicio 
será de 16 puntos, siendo eliminados quienes no alcan-
cen un mínimo de 8 puntos. Este ejercicio está destinado 
a comprobar la capacidad del aspirante para resolver, en 
forma práctica, cuestiones complejas que se le pueden 
plantear en el desarrollo de sus funciones como Auditor.

c) Tercer ejercicio: Conocimiento de idioma.
Esta prueba tendrá carácter voluntario y consistirá 

en la traducción directa, sin diccionario, de distintos tex-
tos, sobre materias relacionadas con la gestión pública y 
su control, en lengua inglesa. La valoración máxima será 
de 0,50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposi-
ción, y una vez superados todos los ejercicios se suma-
rán las puntuaciones obtenidas en ellos.

Finalizados cada uno de los ejercicios, se publica-
rá en el tablón de anuncios de esta Institución la rela-
ción de aspirantes que han superado los mismos, con 
expresión de las calificaciones obtenidas, determinándose 
de esta forma las aspirantes que han superado la fase de 
oposición.

6.8. Fase de Concurso.
Esta fase, consistirá en la valoración de los méritos 

que acrediten los aspirantes según lo establecido en el 
Anexo III, y que hayan superado la fase de oposición, re-
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feridos al día de publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A la puntuación obtenida en la fase de concurso se 
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, 
siempre que en ésta se haya superado la puntuación mí-
nima para aprobar, determinando de esta forma la pun-
tuación final de cada aspirante y el número de aproba-
dos, que no podrá ser superior al de plazas disponibles.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase 
de concurso podrá ser aplicada para superar la fase de 
oposición.

6.9. Relación de personal seleccionado.
Una vez finalizada la calificación de los aspirantes 

aprobados/as, el Tribunal Calificador publicará en el mis-
mo lugar previsto en la base 6.6 la lista provisional de 
aprobados/as, en la que constará las calificaciones de 
cada una de las fases, ordenándose dicha lista por orden 
alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones 
ante el Tribunal Calificador, en el plazo de 15 días hábi-
les contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la misma. Dichas alegaciones no tendrán carácter de re-
curso y serán decididas en la relación definitiva prevista 
en el apartado siguiente.

Finalizado el plazo referido, el Tribunal Calificador re-
mitirá copia certificada de la relación definitiva de apro-
bados/as por orden de puntuación total obtenida, en la 
que constarán las calificaciones de cada una de las fa-
ses, con propuesta de nombramiento de funcionarios/as 
de carrera para ingresar en el Cuerpo de Auditores de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, al Excmo. Sr. Conseje-
ro Mayor de esta Institución.

La citada relación definitiva se expondrá en el tablón 
de anuncios de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Contra esta relación cabe interponer recurso de al-
zada ante el Pleno de esta Institución en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
85 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía y en los artículos 
107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, 
de 27 de noviembre de 1992).

7. Presentación de documentación, solicitud de des-
tino, nombramiento de funcionario de carrera y toma de 
posesión.

7.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar des-
de la publicación de la relación de aprobados a que se 
refiere la base anterior, los opositores aprobados debe-
rán presentar en la Secretaría General de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía los documentos que se citan a 
continuación:

a) La petición de destino. A estos efectos, la Secre-
taria General de la Cámara de Cuentas ofertará los pues-
tos de trabajo vacantes, publicándose la correspondiente 
oferta en el tablón de anuncios de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía.

El sistema de adjudicación de destino se efectuará 
de acuerdo con las peticiones de los aspirantes según el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer en-
fermedad ni defecto físico que imposibiliten para el servi-
cio; este certificado deberá expedirse por el facultativo 
de medicina general de la Seguridad Social que corres-
ponda al interesado, y en el caso de que éste no esté 
acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se ex-
pedirá por las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía.

Quienes tengan la condición de minusválido, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes 
del Instituto Andaluz de Servicio Sociales u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas, que acre-
diten tal condición, especificando el grado de minusvalía 
que padece y su capacidad para desempeñar las tareas 
que correspondan a las plazas de esta convocatoria.

c) Aquéllos que tuvieran la condición de funciona-
rios de carrera estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y demás requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Registro de Personal o de la 
Consejería, Ministerio u Organismo del que dependiesen 
para acreditar tal condición.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado/a mediante expediente disciplinario del servi-
cio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabi-
litado/a para el ejercicio de funciones públicas.

7.2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de 
fuerza mayor no presentasen la documentación o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de algu-
nos de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

7.3. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes 
que lo hubieran superado serán nombrados funciona-
rios de carrera del Cuerpo de Auditores de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Los nombramientos se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

7.4. Los aspirantes aprobados deberán prestar ju-
ramento o promesa en la forma establecida en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

7.5. La Resolución de nombramiento determinará la 
fecha de inicio del plazo de la toma de posesión.

7.6. Se entenderá que renuncia a los derechos deri-
vados de la superación del concurso-oposición quien no 
tome posesión en el plazo señalado.

8. Norma final
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.



Página núm. 144 BOJA núm. 155  Se vi lla, 7 de agosto 2007



Sevilla, 7 de agosto 2007 BOJA núm. 155  Página núm. 145



Página núm. 146 BOJA núm. 155  Se vi lla, 7 de agosto 2007

ANEXO III

BAREMO DE LA FASE DE CONCURSO

A) VALORACIÓN DE MÉRITOS:

1. Formación reglada: máximo de 4 puntos.
1.1. Por cada Título de Doctor en Derecho o Ciencias 

Económicas y Empresariales o denominación equivalen-
te: 2 puntos.

1.2. Por cada Título de Licenciado en Derecho o 
Ciencias Económicas y Empresariales o denominación 
equivalente, no computándose si se ha valorado el Doc-
torado correspondiente: 1 punto.

1.3. Por el Título de Diplomado Universitario en Cien-
cias Empresariales o los tres primeros cursos completos 
de la Licenciatura de Derecho o Ciencias Económicas y 
Empresariales o denominación equivalente, no compu-
tándose si se ha valorado la Licenciatura correspondien-
te: 0,5 puntos.

2. Formación no reglada: máximo de 2 puntos.
2.1. Con examen: máximo 1 punto.
2.2. Sin examen: máximo 1 punto.
Sólo se valorarán los cursos relacionados directa-

mente con las funciones a desarrollar en el Cuerpo de 
Auditores realizados u homologados por entidades, ins-
tituciones o centros públicos. Para la valoración del pre-
sente apartado, se procederá como sigue: Se sumarán 
todas las horas lectivas y la cifra obtenida se dividirá por 
20. Se desechará la parte decimal, multiplicándose la 
parte entera por 0,20.

No se valorarán aquellos cursos en los que no se 
acredite su duración en horas. 

En todos los casos, sólo se valorarán por una sola 
vez los cursos relativos a una misma materia, aunque se 
repita su participación.

3. Experiencia profesional: máximo 4 puntos.
3.1. En puestos de cometidos análogos a los de Au-

ditor: máximo de 2 puntos.

3.1.1. Por cada periodo completo de seis meses en 
el Sector Público: 0,125 puntos.

3.1.2. Por cada periodo completo de seis meses en 
el Sector Privado: 0,075 puntos.

3.2. En el Cuerpo de Técnicos de Auditoría de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía: máximo de 2 puntos. 
Se asignarán 0,10 puntos por cada periodo completo de 
seis meses de servicios prestados en puestos de dicho 
Cuerpo.

4. Inscripción en el ROAC: 0,57 puntos.

5. Otros méritos: máximo de 1 punto.
Se valorará cualquier otra actividad debidamente acre-

ditada que a juicio del Tribunal deba ser considerada.

B) Acreditación documental:

1. La formación reglada se acreditará mediante co-
pia compulsada del título o del documento acreditativo 
de tenerlo solicitado y haber abonado los derechos pre-
ceptivos.

2. La formación no reglada se acreditará mediante co-
pia compulsada del título, diploma o certificado que acre-
dite la realización del curso o actividad correspondiente, 
realizados u homologados por entidades, instituciones o 
centros públicos, debiendo figurar su duración en horas.

3. La experiencia profesional se acreditará del si-
guiente modo:

3.1. La experiencia en órganos de las Administracio-
nes Públicas se acreditará mediante certificación origi-
nal, o copia compulsada, expedida por el Secretario Ge-
neral o autoridad responsable de la gestión de personal 
del organismo de que se trate, con expresa mención a 
los extremos especificados a efectos de valoración.

3.2. La experiencia en empresas privadas de audito-
ría se acreditará mediante certificado del cargo directivo 
competente, acompañado de copia compulsada del con-
trato de trabajo y documento acreditativo de cotización 
a la Seguridad Social en los que conste especificado el 
período de tiempo alegado a efectos de valoración de la 
experiencia y la categoría desempeñada.

3.3. La experiencia en el ejercicio libre de la profe-
sión de Auditor se acreditará con copias compulsadas 
de la documentación relativa al alta correspondiente en 
Licencia Fiscal e Impuesto de Actividades Económicas y, 
en su caso, a los pagos correspondientes en los ejerci-
cios a que se refiera la experiencia alegada. 

Asimismo, aportarán la documentación correspon-
diente a la vida laboral.

En cualquier caso, el Tribunal podrá requerir la acre-
ditación de los trabajos de auditoría realizados.

No se computarán los servicios que hayan sido pres-
tados simultáneamente a otros igualmente alegados. En 
todo caso, en la documentación aportada deberá cons-
tatarse que la experiencia alegada se refiere a cometidos 
análogos a los del Cuerpo de Auditores.

4. Inscripción en el ROAC: se acreditará mediante 
certificación de dicho Registro o copia compulsada de la 
acreditación correspondiente.

5. Los demás méritos que deseen alegar los aspi-
rantes se acreditarán con la documentación, o copias 
compulsadas, que se estimen convenientes, quedando a 
criterio del Tribunal su valoración.

ANEXO IV

1.º Los ejercicios de carácter teórico se referirán a 
las materias contenidas en el siguiente temario:

PARTE I: MATERIAS ECONÓMICO-FINANCIERAS 
GENERALES

Economía del Sector Público y Hacienda Pública

Tema 1. La actividad financiera del Sector Público: 
Actividad financiera y sistemas económicos. El sujeto de 
la actividad financiera. El enfoque normativo de la Ha-
cienda Pública: Las funciones de la actividad financiera. 
Limitaciones de un enfoque normativo de la actividad fi-
nanciera.

Tema 2. El Presupuesto: Concepto, necesidad y  jus-
tificación. Los principios  presupuestarios. El ciclo presu-
puestario. Limitaciones y crisis del presupuesto clásico: 
Aspectos económicos y políticos. Estructura y dimensión 
de los presupuestos.

Tema 3. El presupuesto y la asignación eficiente de 
recursos: Nuevas fórmulas presupuestarias. La clasifica-
ción funcional y el presupuesto de ejecución. El presu-
puesto por programas. El presupuesto de «base cero». 
Las concepciones «políticas» y «económicas» del proce-
so de elaboración presupuestaria.

Tema 4. Clasificación de los ingresos públicos. Crite-
rios de clasificación de los ingresos públicos. Distinción 
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entre ingresos públicos de naturaleza tributaria y no tri-
butaria. Los tributos. Las tasas y exacciones parafisca-
les. Las contribuciones especiales. Los impuestos: Con-
cepto y elementos. Mención específica a los impuestos 
de producto. Precios públicos.

Tema 5. Los principios de la imposición: principios 
económicos, políticos y jurídicos. Los sistemas tributa-
rios. La imposición directa: Especial consideración de la 
renta y el beneficio como objetos de gravamen. La evolu-
ción de los impuestos sobre el consumo.

Tema 6. La Deuda Pública: Concepto y clases. Los 
problemas técnicos de emisión, conversión y amortiza-
ción de la Deuda. Diferentes concepciones económicas 
sobre la Deuda Pública. La Deuda Pública como instru-
mento de la política de estabilidad económica.

Tema 7. La teoría del federalismo fiscal: Argumen-
tos económicos favorables y contrarios a la descentrali-
zación fiscal. La coordinación de la actividad financiera 
de las Haciendas territoriales. Sistemas alternativos de 
financiación: La distribución de las fuentes impositivas 
entre la Hacienda central y las Haciendas territoriales. 
La teoría de las subvenciones intergubernamentales.

Tema 8. Los contratos administrativos: Naturaleza, 
caracteres y clases. Elementos. Procedimientos y formas 
de adjudicación. Resolución, rescisión y denuncia.

Tema 9. Los distintos tipos de contratos administrati-
vos: El contrato de obras. El contrato de gestión de servi-
cios públicos. El contrato de suministros. Los contratos 
de consultoría y asistencia y de servicios.

Derecho Financiero y Sistema Fiscal Español

Tema 10. El Derecho Financiero y el Derecho Presu-
puestario: Concepto y contenido. La Ley General Presu-
puestaria: Estructura y principios generales. La Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: Estructura y principios generales.

Tema 11. El Presupuesto del Estado en España: Con-
cepto, contenido, regulación jurídica, clasificaciones, ela-
boración, discusión y aprobación, documentos anexos. 
El Presupuesto de la Junta de Andalucía: Concepto, con-
tenido, regulación jurídica, clasificaciones, elaboración, 
discusión y aprobación, documentos anexos.

Tema 12. Los créditos presupuestarios y su clasifica-
ción. Las retribuciones de los funcionarios públicos y su 
estructura. Gastos para la compra de bienes y servicios. 
Gastos de inversión. Gastos de transferencias. Los gas-
tos plurianuales. Los créditos presupuestarios y sus mo-
dificaciones. Anulación de remanentes e incorporación 
de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de 
créditos. Créditos ampliables. Transferencias de crédi-
tos. Ingresos generadores de créditos.

Tema 13. La ejecución del presupuesto de gastos. El 
procedimiento administrativo de ejecución del gasto pú-
blico. Los actos administrativos de aprobación del gasto 
y de ordenación del pago. Órganos competentes, fases 
del procedimiento y documentos contables. Liquidación 
y cierre del ejercicio.

Tema 14. La función interventora: Fiscalización pre-
via del reconocimiento de derechos, obligaciones y gas-
tos. La intervención formal de la ordenación del pago. 
La intervención material del pago. La intervención de la 
inversión. Aplicación de técnicas de muestreo en el ejer-
cicio de la función interventora. El control de carácter fi-
nanciero. Otros tipos de control. La Intervención General 
de la Junta de Andalucía

Tema 15. El control externo de las Administraciones 
Públicas: concepto, clases y competencias. Principios y 
normas de auditoría en el sector público. El Informe de 
Auditoría en las Administraciones Públicas. Los órganos 

institucionales de control externo: La Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, el Tribunal de Cuentas y el Tribunal de 
Cuentas Europeo.

Tema 16. El Tribunal de Cuentas: Competencias. Or-
ganización. La función fiscalizadora. Procedimientos fis-
calizadores. La coordinación del Tribunal de Cuentas con 
los órganos autonómicos de Control Externo. 

Tema 17. La Cámara de Cuentas de Andalucía: Or-
ganización y funcionamiento. Competencias, funciones, 
composición y atribuciones. Miembros de la Cámara y 
personal a su servicio. Informe anual. Informes especia-
les. Relaciones entre la Cámara de Cuentas y el Parla-
mento de Andalucía.

Tema 18. El impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas. Concepto. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Las bases imponibles y liquidables. La deuda tributaria.

Tema 19. El impuesto sobre Sociedades. Concepto. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. La base imponible y la 
base liquidable. La deuda tributaria.

Tema 20. El impuesto sobre el valor añadido: Con-
cepto. Hecho imponible. Sujeto pasivo. La base imponi-
ble y la base liquidable. Regímenes especiales. Los Im-
puestos Especiales: Naturaleza y modalidades vigentes.

Tema 21. La financiación de las Comunidades Autó-
nomas. Principios. Recursos financieros. Los tributos ce-
didos. La Ley reguladora de la cesión de los tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas. Los tributos pro-
pios: Especial referencia a las tasas y precios públicos.

Tema 22. La financiación de las Comunidades Au-
tónomas. Los recargos sobre impuestos del Estado. La 
participación del Estado. La participación en los ingresos 
del Estado. Otros medios de financiación. El Fondo de 
Compensación Interterritorial. Los Fondos de la Unión 
Europea.

Tema 23. Especial referencia al sistema de financia-
ción autonómica derivado del Acuerdo de 27 de julio de 
2001 del Consejo de Política Fiscal y Financiera. Princi-
pales diferencias con el Sistema de financiación del pe-
riodo 1997-2001.

Tema 24. Autonomía Local. La financiación de las 
Administraciones Locales. El Presupuesto de las Corpo-
raciones Locales. Competencias de las Administraciones 
Locales en materia tributaria. La Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. Imposición de las Administraciones 
Locales. Ingresos locales no impositivos.

PARTE II: MATERIAS ECONÓMICO-FINANCIERAS 
ESPECÍFICAS

Contabilidad Pública

Tema 1. Contabilidad del Sector Público. Delimita-
ción. La empresa pública. Las administraciones públi-
cas. Las entidades públicas en la Contabilidad Nacional.

Tema 2. El marco legal de la Contabilidad Pública en 
España. El Plan General de Contabilidad Pública.

Tema 3. Principios y normas de Contabilidad Pú-
blica: Fines de la información financiera pública. Prin-
cipios contables públicos. Principios y normas de Con-
tabilidad Pública. Los destinatarios de la Contabilidad 
Pública.

Tema 4. La contabilidad del Presupuesto de Gas-
tos: Introducción. Esquema contable del presupuesto 
corriente. Operaciones mixtas. Documentos de Conta-
bilidad del Presupuesto de Gastos. Esquema contable 
de presupuestos cerrados. Esquema contable de gas-
tos plurianuales. Pagos a justificar y anticipos de caja 
fija. Anticipos de tesorería. Concepto y clasificación de 
obligaciones de pago y gastos de las administraciones 
públicas.
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Tema 5. La contabilidad del Presupuesto de Ingre-
sos: Introducción. Esquema contable del presupuesto de 
ingresos corriente. Esquema contable de presupuestos 
cerrados. Compromisos de ingreso con cargo a presu-
puestos de ejercicios posteriores. Concepto y clasifica-
ción de los derechos de cobro e ingresos de las adminis-
traciones públicas.

Tema 6. Contabilidad del inmovilizado no financiero: 
Concepto y clasificación. Inmovilizado material. Inmovili-
zado inmaterial. Criterios de reconocimiento y de valora-
ción. Inversiones destinadas al uso general. Inversiones 
gestionadas para otros entes públicos.

Tema 7. Contabilidad de las inversiones financieras: 
Introducción. Títulos de renta variable. Títulos de renta 
fija. Correcciones valorativas. Venta. Valoración de crédi-
tos y derechos a cobrar no presupuestarios. Diferencias 
de cambio en moneda extranjera en inversiones financie-
ras. Fianzas y depósitos constituidos.

Tema 8. Financiación básica. Los fondos propios en 
las administraciones públicas. Endeudamiento público. 
Endeudamiento en moneda extranjera. Operaciones de 
endeudamiento propias de las administraciones públi-
cas. Provisiones para riesgos y gastos.

Tema 9. Análisis e interpretación de las Cuentas 
Anuales de las Administraciones Públicas: Introducción. 
Utilidad y contenido informativo del Balance. El resultado 
en las Administraciones Públicas. La Memoria.

Tema 10. El sistema de información contable 
de los centros gestores del presupuesto de gastos 
de la Comunidad Autónoma Andaluza. Documentos 
y libros. Operaciones contables. Estados a rendir e 
información a suministrar. Breve referencia a los sub-
sistemas de control de remanentes de crédito, de se-
guimiento de los pagos librados a justificar y de los 
proyectos de inversión.

Tema 11. Contabilidad de las operaciones no pre-
supuestarias: Introducción. Contabilización del IVA. La 
Contabilidad de la administración de recursos por cuen-
ta de otros entes públicos. Organizaciones contables 
descentralizadas. Otras operaciones de carácter no pre-
supuestario.

Tema 12. Gastos con financiación afectada: Intro-
ducción. Repercusión de la ejecución de gastos con fi-
nanciación afectada. Incidencia de las desviaciones de 
financiación en las principales magnitudes contables.

Tema 13. Las Cuentas Anuales de las entidades pú-
blicas: Introducción. El Balance de Situación. Cuenta de 
Resultado Económico-Patrimonial. Estado de liquidación 
del presupuesto. Memoria. Otros estados financieros y 
magnitudes relevantes contenidos en la Memoria.

Tema 14. El sistema de información contable en la 
administración de la Junta de Andalucía. El sistema in-
tegrado de gestión presupuestaria contable y financiera 
Júpiter.

Tema 15. El sistema de información contable de 
los centros gestores del presupuesto de gastos de la 
Comunidad Autónoma Andaluza. Breve referencia a los 
subsistemas de control de remanentes de crédito, de se-
guimiento de los pagos librados a justificar. El sistema 
de información contable de la Tesorería de la Junta de 
Andalucía. Estados a rendir e información a suministrar.

Tema 16. El sistema de contabilidad de los Organis-
mos Autónomos de la Junta de Andalucía: Notas caracte-
rísticas. Operaciones contables. Información a rendir por 
los Organismos Autónomos.

Tema 17. La Cuenta General de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía: Documentación que la integra y 
proceso de su formación, estados que se acompañan y 
se unen a la Cuenta General. Su examen por la Interven-
ción General.

Tema 18. El sistema contable de la Administración 
Local. Características de la Contabilidad Local tradi-
cional. El sistema contable actual en la Administración 
Local. La Instrucción de Contabilidad para la Adminis-
tración Local. El Plan General de Contabilidad Pública 
adaptado a la Administración Local. Documentos y libros 
de contabilidad.

Tema 19. Contabilidad del inmovilizado. El patrimo-
nio de las entidades locales: El Reglamento de bienes. 
El inmovilizado en el Plan General de Contabilidad de la 
Administración Local: Concepto y clases.

Tema 20. Contabilidad de las operaciones de crédi-
to. Supuestos de operaciones de crédito en la Ley de Ha-
ciendas Locales. Emisión pública de deuda. Préstamos a 
largo y medio plazo. Operaciones de tesorería.

Tema 21. Contabilidad de las operaciones no presu-
puestarias. Operaciones no presupuestarias de tesore-
ría. Operaciones no presupuestarias de valores. 

Tema 22. La Contabilidad Nacional. El sistema Eu-
ropeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95). 
Manuales de Eurostat sobre déficit y deuda pública: 
Principios de devengo y delimitación del sector público. 
Principales ajustes a la contabilidad presupuestaria.

Tema 23. El Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 
la Unión Europea y su normativa. Modificaciones en la 
aplicación del Pacto. La situación en España: La Ley 
15/2006, de 26 de mayo, de reforma de la Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria.

Tema 24. Estados y cuentas anuales obligatorios en 
las entidades locales. La liquidación del presupuesto: Sig-
nificado y resultados. La cuenta general de las entidades 
locales. Estados y cuentas anuales de la entidad local y 
sus organismos autónomos. Anexos a las cuentas anua-
les. Las cuentas anuales de las sociedades mercantiles.

Auditoría financiera y fiscalización

Tema 25. La auditoría: Introducción. Distinción entre 
auditoría y fiscalización. Principios y normas de auditoría 
del Sector Público.

Tema 26. La evidencia en auditoría. Calidad de 
la evidencia. Evidencia suficiente. Naturaleza de la 
evidencia. Métodos de obtención de la evidencia. Los 
procedimientos de auditoría. El proceso de auditoría: 
División de la evidencia.

Tema 27. Los distintos enfoques de la planificación 
de la auditoría. Desarrollo del proceso: El programa de 
trabajo. Los objetivos de la auditoría. La importancia re-
lativa. El riesgo de auditoría.

Tema 28. El diseño del programa de auditoría: Defi-
nición. El enfoque propuesto de planificación de la audi-
toría. La división de las cuentas anuales a estos efectos. 
Análisis de los procedimientos de auditoría aplicables.

Tema 29. Objetivos y procedimientos de auditoría 
aplicables a las áreas que conforman el activo y las ven-
tas e ingresos.

Tema 30. Objetivos y procedimientos de auditoría 
aplicables a las áreas que conforman el pasivo y las 
compras y gastos.

Tema 31. La documentación de la evidencia. Ejecu-
ción de la auditoría. Los papeles de trabajo. La ejecución 
de la auditoría asistida por ordenador. La evaluación de la 
evidencia. El informe de auditoría. Elementos básicos del 
informe. Tipos de opinión. El modelo de decisión para la 
opinión final. Circunstancias que afectan a la opinión en 
el informe de auditoría. La carta de recomendaciones.

Tema 32. El régimen legal de la Auditoría en Espa-
ña. El ICAC. La responsabilidad del auditor. Principios y 
normas de contabilidad aceptados en España. Normas 
técnicas de auditoría.
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Tema 33. La Auditoría Informática: Papel del auditor 
informático. Análisis organizativo de las aplicaciones y 
programas. Examen del control y estándares.

Tema 34. El muestreo en Auditoría. Relación entre 
el muestreo y las normas técnicas de Auditoría. Aplica-
ción del muestreo en la Auditoría de Cuentas Anuales. 
Modelos de muestreo estadístico aplicables en la Audito-
ría. El proceso de Auditoría y la aplicación del muestreo 
estadístico.

Tema 35. Pruebas de control de cumplimiento. 
Determinación del tamaño muestral en las pruebas de 
cumplimiento.

Generación de números pseudoaleatorios con Excel. 
Ordenación aleatoria de registros.

Generación de números pseudoaleatorios en un in-
tervalo y en un conjunto.

Muestreo aleatorio simple sin reposición. Generación 
de la muestra. Estimadores.

Determinación de tamaños muestrales en el mues-
treo aleatorio simple.

Determinación de tamaños muestrales con informa-
ción adicional. Error para varios atributos.

Tema 36. Muestreo por unidad monetaria con repo-
sición. Generación de la muestra. Estimadores.

Muestreo sistemático. Generación de la muestra. 
Estimadores.

Muestreo por unidad monetaria sin reposición. 
Estratificación. Construcción de estratos. Reparto 

del esfuerzo muestral por estratos. Estimadores en el 
muestreo estratificado.

Conglomerados. Muestreo por conglomerados en 
dos etapas. Estimadores en el muestreo por conglome-
rados en dos etapas.

Ventajas e inconvenientes del muestreo por conglo-
merados.

Tema 37. Fiscalización financiera y contable. Objeti-
vos y procedimientos.

Tema 38. Fiscalización del cumplimiento de la legali-
dad. Objetivos y procedimientos.

Tema 39. Fiscalización de la eficacia, eficiencia y 
economía. Objetivos y procedimientos.

Tema 40. La fiscalización integral. Objetivos y pro-
cedimientos.

Tema 41. La fiscalización de la ejecución del presu-
puesto: Ingresos, gastos, tesorería y endeudamiento.

Tema 42. La fiscalización específica de los recursos 
humanos. Objetivos y procedimientos.

Tema 43. La fiscalización específica de las subven-
ciones y demás ayudas del Sector Público: Legislación 
aplicable estatal y autonómica. 

Tema 44. El control financiero de las subvenciones. 
Las subvenciones comunitarias: El control de las ayudas 
financiadas por la Unión Europea. Funciones y atribucio-
nes del Tribunal de Cuentas Europeo.

Tema 45. Fiscalización de la contratación adminis-
trativa. Objetivos y procedimientos.

Tema 46. Fiscalización específica de las inversiones 
públicas. Objetivos y procedimientos.

Tema 47. Fiscalización específica de los ingresos y 
gastos fiscales. Objetivos y procedimientos.

Tema 48. El control del Sector Empresarial Público. 
La auditoría de las empresas públicas.

Tema 49. El control de calidad de las auditorías del 
Sector Público. Definición. Alcance. Clases. Requisitos. 
Fases. Evaluación e informes.

Tema 50. Manual de Procedimientos de Fiscalización 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía. Procedimientos de 
Fiscalización. Informes de Fiscalización: Tipos de Informes.

Tema 51. Los efectos de los informes de fiscaliza-
ción. Clases de responsabilidad: Especial consideración 
de la responsabilidad contable. Concepto y naturaleza. 
Elementos subjetivos, objetivos y causales. La responsa-
bilidad contable en vía administrativa.

2.º Los ejercicios de carácter práctico, con indepen-
dencia de que exijan el conocimiento del temario a que 
se refiere el punto anterior, además de la aplicación es-
pecífica de las técnicas de muestreo, podrán versar so-
bre las siguientes materias:

1. Consolidación y análisis de estados financieros.
2. Verificación de estados económicos-financieros:
 
Informe económico-contable sobre situaciones es-

peciales.
 
3. La Cuenta General y magnitudes de resultados. El 

Remanente de Tesorería.
4. Contabilidad Presupuestaria y Financiera. El Plan 

General de Contabilidad Pública.
5. Fiscalización de Organismos y empresas públicas: 

Instrumentos de control contable y de legalidad.
6. Fiscalización de las Corporaciones Locales.
7. Aplicación de técnicas de auditoría de regularidad.
8. Aplicación de técnicas de auditoría operativa.

ANEXO V

Tribunal Calificador

Miembros Titulares:

Presidente: Don Rafael Navas Vázquez.
Vocales:

Doña Carmen Iglesias García de Vicuña.
Don Guillermo Sierra Molina.
Don Daniel Carrasco Díaz.

Secretaria: Doña Milagros Carrero García

Miembros Suplentes:

Presidente: Don Lázaro Rodríguez Ariza.
Vocales:

Doña Joaquina Lafarga Briones.
Don Manuel Alcaide Castro.
Don Antonio Vázquez de la Torre.

Secretaria: Doña Margarita Regli Crivell.

Sevilla, 17 de julio de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.


